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RESOLUCION que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contr ibuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretar ía de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 
fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Artículo Unico. Se reforman los artículos tercero; sexto quinto párrafo y octavo primer párrafo y fracción II 
segundo párrafo; se deroga el artículo séptimo; y se adicionan los artículos cuarto y quinto a la Resolución 

que Establece el Mecanismo para Garantizar el Pago de Contribuciones en Mercancías Sujetas a Precios 
Estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 
28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 

“ TERCERO. Los importadores que hayan otorgado una garantía en términos de los artículos segundo y 
sexto de la presente Resolución, deberán contar con la factura certificada o el informe de verificación que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo octavo de la presente Resolución y ponerlos a disposición 

de la autoridad cuando ésta así lo requiera. 

CUARTO. Los importadores podrán solicitar la cancelación de la garantía otorgada en los 
términos de los artículos 86-A de la Ley Aduanera y segundo de la presente Resolución, 
presentando ante la institución de crédito o casa de bolsa emisora de la constancia, copia 
del pedimento de importación, el ejemplar de la constancia de depósito o garantía destinada 
al importador y la solicitud de liberación de la garantía, cuando haya transcurrido el plazo 
de 3 meses a partir de la importación y sin que la autoridad aduanera le haya avisado a la 
institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 
QUINTO. Cuando vencido el plazo de 6 meses a que se refiere el artículo 86-A, fracción I 
de la  
Ley Aduanera, el contribuyente no retire de la institución de crédito o casa de bolsa los 
depósitos en cuenta aduanera de garantía, éstos se transferirán con sus rendimientos a la 
Tesorería de la Federación, quedando a salvo durante 2 años los derechos del contribuyente 
para solicitar su devolución ante la autoridad competente, de lo contrario dichos depósitos 
prescribirán en los términos del artículo 36 de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación. 
SEXTO. 
...................................................................................................................................................
......... 
Quienes se sujeten a lo dispuesto en este artículo, no podrán cambiar de opción durante un 
plazo de dos años, por lo que antes del vencimiento del semestre garantizado, deberán 
efectuar los trámites correspondientes para el otorgamiento de la garantía global que 
ampare las importaciones que vayan a efectuar durante el semestre siguiente. En el caso de 
no cumpli r con lo anterior, no podrán sujetarse a lo dispuesto en el presente artículo durante 
los dos años posteriores al vencimiento de dicho semestre. 
...................................................................................................................................................
........................ 
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SEPTIMO. Se deroga. 
OCTAVO. Las facturas certificadas y los informes de verificación que los importadores están obligados a 

tener y exhibir cuando las autoridades así lo requieran, en términos del artículo tercero de la presente 
Resolución, deberán reunir los siguientes requisitos: 

.......................................................................................................................................................................... 

II. ................................................................................................................................................................ 

El informe de verificación deberá ser expedido por una entidad de inspección previa, 
reconocida por la Secretaría de Economía, en los términos de las Reglas de operación de las 
entidades de inspección previa reconocidas para expedir informes de verificación, 
publicadas en el Diar io Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 1998.”  

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2004. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2004.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangbu rn.- Rúbrica. 

 


